
PROCESO: 2022-00183-00 
Unión Marital 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, póngase en conocimiento de las partes el 
anterior oficio procedente de la secretaria de tránsito y Transporte de Armenia, 
donde da cuenta que, el vehículo objeto de medida, no se encuentra matriculado en 
esta ciudad, y que se le dio traslado a la Secretaria de Transito de Quimbaya 
Quindio, para lo de su competencia.  
 
 Lo anterior   para los fines pertinentes.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ.  
gym 
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